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I iuanrachuoo, 20 dc mano de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAI,IDAD PROVINCIAI' SÁNCHTZ C'TNruÓN

vISTO: E,l Oficio N" 244-2024-MPSC/GADM-G, de fecha 18 cle n.rarzo de 2024' el Inlon¡c N" 170-2024-

MPSC/SC.liRlll-I de fccha l8 dc marzo dc 2024, soble la a¡rrobación clcl Plan dc Dcsat'rollo de las Pcrsonas PDP'

de la MPSC para el año 2024, Y;

CONSIDERANDO:

Que, cl artículo 194" de la constitución Polítior dcl Pcr'ú, r.nodificaclo por la Lcy N" 30305' Lcy dc Reforma

Constitucional, establece que las Municipalidadcs son órganos dc gobielno local co¡ autonon-ria politica' cconómic-a

y administrativa cn asllntos a" sus 
"omp"t"ncia, 

concor'áantc coriel artioulo Il clcl Titulo Preliminar de la Ley N"

27972, Lcy orgánica a. urrnl"iforiaoics, cn ianto clicha autono,ría radica cn la fhcultad de ejcrccr actos de

g"úi"-q á¿.iristrativos y dc administración con strjcción al o¡dcnar,ie nto jurídico;

Quc, el artículo vIII, dsl Título Prclir¡inaf rlc la Lcy orgánica clc Municipalidadcs cslablccc quc los gobiernos

locales están sujetos a tas t"ycs ! disposicioncs qu. á" nior..o gcneral y cle conlblnridad con Ia Constitución

regulan las actividades y fur"ionoíri.rio dcl Sectoi Público; asi coino las normas tócnicas lef'cridas a los sewicios

y biencs públicos a los sislemas ad¡ninistrativtts dcl Est¿rdo quc pol stl natr¡talcza son de observancia y

cumplimicnto obligatorio;

Quc, el numeral t ) del articulo 46" dc la l,ey N' 291 58, Lcy Orgánica dcl Poder Ejccutivo, señala como uno de

los sistcmas administtativos qu".ig. el funcioiranricnto clel E.stado al cie Gcstión dc Rccursos Flumanos, sistema

que cstá rcgulado por la Lcy áct Se:*icio Civil - Ley N" 30057, por stt Reglamcnto Gcnctal aprobado por Decreto

Suprcmo N. 040-2014-PCM - y sus modificatolias - y cl.Dccreio t,egis)ativo qtle crea la Autolidad Nacional dcl

Servicio Civil, rcctora del Sistcina Administ'ativo de ócstión de Rccursos Hurnanos - Decreto Legislativo N' 1023'

Quc, el Capítulo lI del Titulo III de Ia acotada Lcy N'30057, regula la gestión de la capacitación cstablecicndo

a travós del artículo 10 que la finalidad del proccsó dc capacitación cs buscar la.Inejora dcl dcsempeño de los

,"rri¿or", civilcs para brindar servicios dc calidad a Ios cludadanos. Asirnismo, bi¡sca fortalecer y mcjorar las

capacidades de los scrvidorcs civiles pata cl bucn dcsctnpcño' siendo una estratcgia firndamental para alcanzar el

logro dc los objetivos institucionales;

Que, cl artículo 13" dc la misma Ley, señala que las cntidades públicas debcn planiticar su capacitaciór

tomando en cuenta la dcmanda .n uquitlo, tcmas quc contlibuyan electivamentc al cicrre dc brcchas de

conocimiento o cn.pct"rciu, áa lo, ,"ruidor"s para cl nicjor cun¡rlilnicuto de srts linciones' o que contribuyan al

cumplimiento de determinado objetivo institucional;

Que, el artículo 9o del Reglarnento Gcneral de la l,oy N' 30057, establcoc quc la capacitación tiene 
- 
como

finalidad oerrar las brechas idátificadas cn los scrvidorci civiles, fortalccicndo sus competcncias y capacidadcs

para contr.ibuir a la mejor.a de la calidad dc los scrvicicis brindados a los ciudadanos y las acciones dcl Estado y

alcanzar el logro de los objetivos institucionalcs:

euc, rncdiante Rcsolución de presidencia Ijjccutiva N' 141-2016-SERVII{-PE, sc api'ueba la Directiva "Normas

para la lestión del proccso de capacitación en-las entidades públioas" (cn adelarfe la Dilcctiva)' la cual tiene por

finalidad desarrollar los proceditnientos, t'cglas c instl'uni;ntos para la gestión rlcl ploccso de capacitación'

mcjorando así el desempcño de los scrvidor.t .iuilat pnm brindar servicios rjc calitlad a los oiudadanos;

Quc, mcdiante Rcsolución rlc Gercncia Mmicipal N' 088-2024-MPSC de fccha 6 dc marzo del 2024, sc

actualiza la designación dc los micmbros dcl Coi¡itó clc Planiiicación dc Capacitación de la Municipalidad

Provincial Sánchez Carrión, 
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Que, a travós dcl Acta dc Validación dcl I'DP cl 12 dc nrarzo dcl 2024, Ios rnieinbros del Comité dc
Planificación de Capacitación dcjan constancia que: (i) sc ha rcvisado el contenido del ¡rloyecto del PDP; (ii) se ha
rcvisado la matriz dcl PDP que contienc las accioncs dc capacitaci(>n priorizadas para cl prcscntc ejcrcicio fiscal,
vcrillcando quc las aocioncs contcnidas en dichas nlatriz scan pcrtincntes con los objetivos estratégicos de la
cntidad; (iii) se ha vcrificado la oportunidad (10 las accioncs de capacitación; y, (iv) sc ha revisado que las

capacitaciones incluidas en el PDP no irrogan gasto alguno cn cl prcsupr¡csto institucional dc la cntidad;

Quc, la Subgercncia dc Rccursos IIunranos, ¿r tlavós dcl lnlbr¡nc N" I 70-2024-M PSC/SG. RRHH dc fecha l5 de
marzo de 2024, concluyc que i) se tiene Ia rosponsabilidad de aprobar cl Plan dc Dcsarrollo dc las Pcrsonas 2024
con cl objctivo dc asegurar la planificación do las actividadcs dc capacitación del ¡rrcscntc año Iiscal, ii) quc dicho
documcnto ha sido claborado cn atención a lo cstablccido en la Dircctiva quc legula cl ploccso dc gcstión dc la
capacitación en cntidades públicas, lo que incluyc la valic.lación dcl Cornité dc Planifioación dc la Capacitación; y
iii) que el Plan de Dcsarrollo de las Personls 2024 tienc oomo t'inalidad glrantiz¿r el cicrre de brechas de
competcncias y capacidades identificadas en k¡s serviriores civilcs y, dc esta mane¡a, contribuir al logro de los
objctivos institucionales dc la Municipalidad;

Que, para el Sistenra Administrativo dc Gesti(lu dc Rcoursos Ilumanos so cnticndc por titular de la entidad a la
máxima autoridad administrativa, sicndo el Gcrcntc Municil>al pala cl r:aso de los gobierrrcs locales, quien aprueba
cl Plan dc Desarrollo dc las Personas, de conlbrnridad a Io cstablecido en cl nurneral 5.2.7. dc las Disposicioncs
Gcneralcs de Ia Direcliva;

Estando dc conformidad con la Ley dcl Servicio Civil, apLobada por la Lev N'30057; el Reglamento general de

la Ley del Servicio Civil, aptobado mediantc Decrcto Suprcmo N" 040-2014-PCM; cl Decrcto l-egislativo N" I023
quc crea la Autoridad Nacional del Servicio C'ivil; y la Dircctiva "Nornra para la (icstión dcl Proceso dc
Capacitación cn las Entidadcs Públicas", aprobada por I{esolución dc l)residcncia Ejccutiva N"l4l-2016- SERVIR-
PE, y cn mérito a las atribucioncs administrativas delcgadas por Resolución dc Alcaltiía N" 017-2024-MPSC dc
fccha 04 dc enero dc 2024-MPSC, y por las atribucioncs conlcridas por la l-cy Olgánica dc M unicipalidades, Lcy
N" 27972;
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Primero: APROBAR cl PIan de Dcsalrollo dc las Person¿¡s

Provincial Sánchez Carliírn; elaborado por la

Humanos y validado por cl Comitó dc Planifrcación
quc se encuentra adjunto como ancxo a la prcscnte rcsolución.

2024, de la Municipalidad
Subgcrencia de Rccursos
dc Capacitación, el mismo
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Articulo Segundo: ENCARGAR a la Subgcrencia dc Recursos Humanos, la ejecución y evaluación

dcl Plan dc Dcsarrollo dc I¡s Pcrsonas - 2O24 aprobado cn cl artículo primero
dc la prescntc resolución.

Artículo Tcrcero: DISPONER que la Subgcrcnr:ia dc Rectrrsos FIt¡nranos, presentc a la Autoridad
Nacional dcl Servicio Civil - SIIRVIR a lravós del corrco pdp@scrvir.gob.pe, cl

Plan de Desanollo de las Person¡s 2024 aprobado, dcntro del plazo dc lcy.

Artículo Cuarto: ITNCARGAR al Á¡ca de l'ecnologías cle la Infor¡lación, la publicación de la

presentc Resolución y Anexo, en cl Portal Institucional de la Municipalidad
Provincial Sánchcz Can'ión.

REGÍSI'RIiSE, CON{UNiQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÍ,MPLASE.

INICIPAIIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION
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